
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y las disposiciones del Gobler- 

:to son obllg^aterlas para la capital de pro» 
vinela desde qae se publloan oftelslmente 
en ella, y desde castro días despues para los 
demás paeblos de la misma prorlneta. (Ley 
de S de Korlembre de «881.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptau. 3. Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11(25
Seisid. 16*60 > 22*60
Unaflo...................... 33 >46

Se punîtes todoi los dias eseopío les Domingos:

Las leyes. Órdenes y annnelos ^ae se man
den pabUear en loa sBolelinen odelaless se 
han de remitir al «efe polltíen respeeUro, 
por cuyo conducto se pasaran á los editores 
de los mer alonados pe^iádleoa. (Ordenes de 
* Ce Abril, de 3 y 81 de Octobre de 18*4).

Dado en Palaoio 4 ■veinti'’'*' 
Enero de mil «•*•*"' -“*®® ^*
_ ■ .„.xwoiectoi ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del . 
Consejo de Ministres, Antonio Cáno- " 
vas del Castillo. á

De acuerdo con lo propuesto por ' 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitír la dimisión t 
que Me ha presentado D. Cándido 1 
Martinet del cargo de Consejero de Í 
Estado; quedando satiefecho del ce- , 
lo ó inteligencia con que lo ha des- 1 
empeñado, deolarándote cesante con < 
el haber que por eJasi5oac!ou le cor- i 
responda. ;

Dado en Palacio & veinticinco de 
Enero de mil ochooientoa ochenta y 
enatro.—Alfonso,—El Presidente del j 
Consejo de Ministros, Antonio Ciño- 1 
vas del Castillo, 1

De acuerdo con lo propuesto por ' 
mi Consejo de Mi oía tros, |

Tengo en admitir la dimisión que i 
Me ha presentado D. Félix Garcia 
Gómez del cargo de Consejero de 
Estado; quedando satiefecho del oelo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado, dáclarándole cesante con el 
haber que por olasifieaeion le cor
responda.

Dado en Palacio i veiaticinco de 
Enero de mil ochoeieotoB ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente de; 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
vas del Castillo.

De aeoerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. Antonio Garcia 
Rizo del cargo de Consejero de Es
tado; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempe- 
fisdo, declarándole cesante con el 
haber que por clisiñoacion le cor
rei ponda.

Dado «n Palacio 4 veinticinco de 
BllCfO do mil oohooientoi oobenta y

Presidencia 
del Consejo de Ministros. ,

SS. MM. y Augusta Real Fa- ’ 
milia continúan en esta Córte ain 
novedad en su importante salud.

—.
REALES DECRETOS. j

De acuerdo con el Oonaejo de Mi* 
nigtros,

Vengo en diipouer que el Oonee- 
jero de Estado D. FaUciano Ferez 
Zamora cese en el cargo de Praai- ' 
dente de la Síocion de Gobernaoion 
de aqnel alto Cuerpo. ¡

Dado en Palaoio 1 veiaticinoo de 
Enero de mil oshoeientos ochenta y 
cuatro. —Alfonio.-El Presidente del 
Consejo de Minutros, Antonio Oino- ' 
VM del Castillo.

De acuerdo fon el Consejo de Ui- 
nistros, 1

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha prosa 1 lado D. Antonio Maria 
Fabié de los cargos de Consejero y 
Frecidentea de la S accio a de lo Con- 
tenoioao del Consajo de Eatado; qne- 
dando satisfecho del ce'o é inteli- ; 
genoia coa quelo ha dssempeflado, ] 
declarinlole oeaante cm el haber ; 
quo por clas’fioaoion le corresponda, 1 

Dado en Palacio A vein ti ciño o de 
Enero de mil oebooientoB ochenta y 
cuatro.—Alionso—El Presidente del ' 
Consejo de Ministros Antonio Cáno- . 
vas del CartiPo,

De acuerdo eco lo propuesto por ' 
mi Consejo de Ministros, |

Vengo en admitiría dimisión que ; 
Me ha presentado D. Manuel Colmei
ro de los cargos de Consejero y Pre- 
sidente de 1* Saco lo o de Fomento del ; 
0 mej) de Estadc; quedando eüii- । 
fecho del celo ó inteligencia con que . 
los ha desempeñado, dsclardndole ! 
celante ecn el haber que por claiifl- j 

weioB le corresponda.

cuatro,—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, AntonioCáno- « 
vas del castillo.

De acuerdo con lo propuesto por । 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con 

el haber que por clasificación le oor- 
responda, del cargo de Consejero de 
Estado á D. Francisco de loaEioi y 
Rosas; quedando satisfecho del celo ’ 
é inteligencia con que lo ha desem- * 
peñado. I

Dado en Palacio á veinticinco de j 
Enero de mil ochocientos ochenta y , 
cuatro.—Alfonso,—El Presidente del , 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- { 
vas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por elaaifioaoion le cor
responda, del cargo de Consejero de 1 
Estado á D. Valentín de los Ríos ’ 
y Ríos, Marqués de Santa Cruz de ’ 
Aguirre; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha det- 
empeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de * 
Enero de mil ochocientos cohenta y 1 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por * 
mi Consejo de Ministros, '

Vengo en declarar eeeante, con ' 
el haber que por olasifieaeion le cor- 
responda, del cargo da Consejero de 
Estado á D. Isidro Aguado y Mora; 
quedando satisfecho del celo é inte- ; 
ligensia con que lo ha desempe- I 
fiado. !

Dado en Pa'acio á reintioinoo de 
Enero de mil ochooientoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno* 
TU del Cutillo. ,

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar casante, con 
el haber que por elaeifioaoion le cor
responda, del cargo de Consejero de 
Estada 4 D. Dámaso Acha; quedan
do satisfecho del celo 6 inteligencia 
con que lo ha deiompeñado.

Dado en Palacio 4 veinticinco de 
Enero de mil oohooientos ochenta y 
cuatio.—Alfonso,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Minietros,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por olsaificacion le cor- 
reppinda, del cargo de Consejero de 
Estado 4 D. Leandro Rubio; quedan
do satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 veinticinco de 
Enero de mil ochocientos oobenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Presidente del 
Consejo de Ministros, AntonioCáno* 
vas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado 4 D Tomás Rodríguez Rubi, 
como comprendido an el art. 6.* de 
la ley orgánica de dicho Consejo, 
deatinándole á la Seooion de Gober
nación del expresado alto Cuerpo.

Dsdo en Palaoio 4 veintioinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidenta del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesta por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
' Estado á D. Luis Maria de la Torre^ 
Conde de Torreánaz, corno eompren, 
dido en el art. 6.' de la ley orgánica 
de dicho Consejo, destinándole 4 la 
Sección de Fomento del eiprendT 
lito Cuerpo.
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Dado en Palteio A vainticioco de 
Enere de mil ochocientoa oc tonta y 
cuatro.—Âtfouflo.—ill Freaideute do! 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
vae del Csetillo.

De acnerdo eón lo propuesto por 
mi Consejo de Miaiatros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado a D. Fernando Vida, como 
oomprendido en el art. 6/ de la ley 
orgánica de dicho Consejo, deatinán- 
dole a la Seooion de Ultramar del 
expresado alto Cuerpo,

Dado ea Pa'acio 4 veinticinco de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Uiniatros, Antonio Cino- 
vaa del Cutillo.

Minlslerio de Fomanlo.
Direcciongenerai de Inetruccion 

pública.
Se hfUan vacantes en los Insti

tutes de Bielva y Canarias las cáte
dras de Historia Natabat y Fisiología 
é Higiene, d^^tadaa con el sueldo 
annal de 3.000 pesetas, las cuales 
han do profoerse par opísioioa, con 
arreglo à lo dispuesto en Real órden 
de esta fecha.

Los ejercicios so vérifie rán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 3 de Abril de 1876.

Para ser admitido á la oposición 
se requiero no haUarse incapacitado 
el opositor para ejercer c rgoa públi
cos, haber cumplido 21 años de edad 
y ser por lo monos B»chi ler en la 
Faoultad de Ciencias, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
aolicitndes en la Diresoion general 
de Instrucción pública en el impror- 
ble término de tres meses, á contar 
desde la publieaoion de este anun
cio en la <Qaeeta,> acompañadas de 
los documsutos que aorediten sú ap
titud legal, de una relación justid- 
cada de sos méritos y servicios y de 
un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido dal ra- 
zonamiecto que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de eeseñaosa que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en e’ art. l.’dal 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá pablicarse eu los >Baletinea 
oficiales* de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; Jo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispong m desde luego que 
asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrii 19 de Enero de 1884.-K' 
Director general, José Ferns'der Ji
menes.

Núm. 1328. 
Diputación provinolal 

de Córdoba,
Bit recto 4# 108 acoérdoi te me dos

toe la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 8 de Marzo 
de 1883 para oír y fallar las inci
dencias del reemplazo de dicho 
año.

Í Presidencia del sífior Tiscar. 
Sres. que asistieron;
Rivera, Blanco, Castillo, MatUIe, 

Ceballos, Sanches Querrá; señor Pre
sidente. 1 

Leída y aprobada el acta de Ia an- 
terior quedaron acordados los parti
culares sigaientes: * 

Cupo da Añora. í 
Declarar ioláada dejinUivo al mo- } 

so comprendido con el número 10, * 
y eatcepíitado de activo por razones de Í 
familia al 1.* 

> Almedinilla, 
! Declarar t^etpdtadot de activo por 

raiones de familia al 8y 19. 
( Almodóvar. 
í Deolsrar ^cepiuadot de activo por 

raiones de familia al mozo oú-ne- 
ro 27.

Fuente Obejuna. 
Declarar soldado definitivo ai mo

zo número 22; recluta disponible ex
cedente de cupo al 83; perdiente de 
estingoir condeoa al 62; dé expe
diente de prófugo al 57, y exceptua
dos de activo por razones de familia 
al 34 y 47.

Torrecampo,
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 81, y exceptua
dos de activo por raiones de familia 
al 8,By 11.

Carpio y Doe-Torres.
Declarar soldados definitivos á loa 

mozos números 5 del cupo del Car
pio y 3 de Dos-Torrea.

Villaviciosa.
Deo’arar exceptuado de activo por 

razones de familia al número 11.
Carlota.

Declarar soldado definitivo al mo - 
zo número 3, ^pendientes de fiUo de
finitivo al 13 y S9.

Espejo.
D e’arar exceptuado de activo al 

mozo número?.
Benamejí,

Declarár pendientes de fallo defi
nitivo á los mozos nú ñeros 1 ”, 4, 11, 
13, <8 y 33; de la formaeion de es- 
pedieote de prófugo al 8, 50, 59. 64 
y 15, y exceptuado de activo por ra 
zones de familia al 5,

Rute.
Declarar en Is misma situación 

de soldado con recurso pendiente al mo
zo número 100; pendientes de fallo 
definitivo al 8 y 46, y exceptuado de 
activo por razon-^a de familia al 64, 

, Córdoba.
Expedir certificado de libertad 

en cuanto al servicio activo al mo
zo redimido número 343,

Varios pueblos.
Declarar soldados definitivos á loa 

, mozos números 16 fiel cupode Almo- 
, dóvar, 37 de Almedinilla, 41 de Bie- 
: na, 54 y 134 de Górdeba, 35 de Hiño 
. josa, 96 y 106 de Priego, 38 de Puen- 
* te Genil, 2 de Pa ma del Rio, 45 y 

57 de Rute y 36 de Iznajar. 
j Disponer que continúen eu la 
! misma situación de soldados eon re

curse pendiente loa mozos númeroiS y 
11 dé Montilla / 40 de Priego.

Declarat reduiat disponiilet 1x36- 
deutee de cuno al 30 de Palma del 
Rio, 86, 87, 97 y 103 de Puente Ge
nil, y excluidos de activo por exen
ción física ai 68 deCstetro del Río, 
15, 104, 263, 278, 3t5y 330 le Cór 
deba, 89 de MoutiUa, 44 de Pelmt 
del Rio, 135 de Priego, 15 y 16 le 
Santaella, 11 de ValsequÜto. 17 de 
Almodóvar, 13, 14, 32 y 44 de Buja
lance,

Consigner el número de recono
cimientos que eu este dis hau prac
ticado en la caja y ante la Comtaion 
provincial los FaculUtivos nombra
dos al efecto.

Oonloque terminó la seev u '?e 
este dis.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto da los acuerdos tomados 
por la Comisión erovinoínl en se
sión celebrada el día 7 do Mano 
de 1883, para oir y fallat las 
incidencias del reemplazo de di
cho año.

Presidencia del señor Rivera.
Sres. que asistieron:
García Vázquez, Matilla, Blanco, 

Castillo, Sanches Guerra, Caballas; 
señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Bujalance.
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo CO aprendido oon el 
número 7; recluta disponiils exceden 
te de copo al 69, y pendiente de fallo 
definitivo al 53.

Doña Mencia.
Declarar soldado con recurso pen. 

diente al mozo número 33; recluta 
disponible excedente de cupo al 46, y 
pendiente de fallo definitivo al 45.

Fuente Palmera.
Declarar soldado son recurso pen

diente al 8, ^pendiente da fallo defini
tivo al 7.

Baena.
Declarar recluta disponible exce 

dente de cupo al moz-j Dámero 70.
B azqí6z.

Declarar soldade con recurso pen
diente al mozo numero 3, y pendiente 
de fallo definitiva ai 3.

Aguilar.
Declarar soldadt condicional al mo

zo número 77; pendiente de filio de
finitivo al 63 y 79, y exceptuado de 
activo por razones de fi%i]ia ai 66.

Viso, Villaharta y Palma del Rio.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo á los mozos núneros 24 del 
cupo del Viso, 2de Villaharta, l.°y 
37 de Palma del Rio.
Rambla, Palma del Rio y Córdoba, 

Declarar soldados definitivos á loa 
mozos núm'íos 26 del cupo delà 
Rambla, 4 de Palma del Río, 36 y 197 
de Córdoba.
Rute, Fuente Obejuna y Montoro.

Declarar reclutas disponibles ex
cedentes de cupo al 68, del de Ruta, 
86 de Fuente Obejuna y 119 de Mon- 
Ufú.

VíVaviciesá.
Declarar soldado con reçusse pen

diente al mozo número 5,
Veno* pniibio».

Declarar excluidos de activo por 
í'iencioa ftaica á los mozos números 
13 del cuao de la Carlota; 398 de 
Córdoba; 31 da Bujalance, 37 de Cas
tro y 28 de la Rambla; exceptuado de 
activo por razones de familia al 30 
de Montalvan.

Consignar el número de reconc- 
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y arte la Comisión 
provincial los F’rofaBores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. El Vicepr«8idente, Manuel 
Tíscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de tos acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 8 de Marzo de 
1883, pan oír y fallír las inoiden- 
cias dal reemplazo da dicho año. 
Presidencia del Sr. Tiscar.
Señores que asíatierou:
Garci» Vázquez, Masilla, Blanco, 

Rivera, Ceballos, Castillo, Sánchez 
Quej ra; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadca los par- 
tlouhres siguientes:

Cupo de Bajaiance y Córdoba.
Expedir certificado de libertad 

en cuanto al ser/icio activo ó los 
mozos redimidos numéros 53 de Buja
lance y 183 de Córdoba.

Belmez.
Declarer soldado con recurso pen

diente al mozo número 36; pendiente 
de fallo definitivo al 46, y exceptuados 
de activo por razonas de familia al 
5, 21, 26 y 54.

Priego.
Declarar soldado definitivo al mozo 

número 85; reclutas disponibles exce
dentes de cupo al 132. 138, 129, 134, 
147, 151, 113, 111, .tll5, 118y 126; 
recluta condicional al 116; recluta con 
recurso pendiente al 144 y 108; pen
dientes de ía lo definitivo ai 2, 8, 25, 
53, 58. 73, 75, 78, 79, 105, 167. 109, 
117, 130, 132,136,148, 35, 91, 104 y 
110; de formación de expediento de 
prófugo a 13, 45, 49, 99, 103, 134 y 
127; exeeptsiado de activo por razones 
de familia al 57, excluidos de activo 
porexeuciou física sí 101 y 130.

F man Nuñez.
Declarar soldados definitivos Á loa 

mozos nú mero« 4 y 18; soldada con re - 
curso pendiente ai 715; reclutas con re

curso pendiente al 41, y exceptuados 
de activo par rizones de familia ai 3, 
33, 24, 8, 13, 40, 53, 14, 36, 31, 33, 
42, 47,56, 58 y 25.

Hi nojosa.
H.C-VtUT reclutas disponibles íxoe - 

dantas de cupo á los m^zos números 
61 y 65.

Nueva Oirteya,
Dadarar toldado con recurso pen

diente al cioz * número S y exceptua
dos ce activo por razones de Gmiiia 
al 7, 8, 10,11 y 17.

Villaralto.
Declarar exentos leí servioiQ y de
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tboDO ai CUT rf'' ^>t* pudbio pot AU 
oasliu*'^/ í^panrioa da lai minas 
UU A!lT^-t^Q ^Û3 lUjZjB UilJUTOS 6, 
7 y r^;)í»¿*í»tó de fallo definitivo al 
1?, exoQptaadoü de activo por razo> 
nesdeiamitia all,*, 8 y 10, y exolui- : 
do definitiva mente del aer vi cio mili- 
Ur por curto de talla al 14. ,

Montoro. 1 
Declarar rtclaií eoit rectn‘to pen,^ ¡ 

diente al mozo número 104, -
Carcabuey, 

Ordenar al Alcalde instruya el 
oportuno expediente de prófugo con- j 
tra el mozo nú (ñero 46.

Vahos pueblos. | 
Deal arar soldadot definitivot 4 loa 

mozos números 20 Jal cupo de Ada
muz, 9, 20 y 25 de Baena, 27 de Be
lalcázar, 17 de Belmez ,29 y 53 de 
Benamejí, 18 y 27 de Bajahnoe, 143 
de Córdoba, 36 y 64 de Cabra, 2 y 24 ' 
do Carcabuey, 38 de doña Mencia, 6 | 
de Bacinas Beales, 5, 41 y 45 de HÍ- j 
nojosa, 12'4 de Lacena. 48 de Monto- i 
10,30 y 74 de Pnerte Genil, 82 de 
Priego, 13 de Villafranca, 76 de La
cena y 59 de Bute, y eixluidot le ao- 
úvo por exención física al 48 de 
Aguilar, 68 le Fuente Obejuna, 30, ' 
17 y 123 de Lucena, 38 de Montoro, 
8 do Monturque, 13 de la Rambla, 6, 
de Poa íblanoo, 7 de Torrecampo, 14 
do Villafranca, 6 y 34 de Ruto.

Gonsigaar el número do recono
mientos que en esto dia han pracú- 
cado en la Caja y ante la Comisión 
los Prefesores Médioos rombrados al 
efecto.

Con Io que terminó la sesión de 
eUe dia.—Bl Vicepresidente, Mtaael 
Tiscar. —El Baoreiario, Angel María 
Csstiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en te- 
sioa celeb ada el dia 9 de Marzo 
de 1883, para oir y fallar las inci
dencias del reemolazo de dicho 
sQo:

Presidencia del Sr. Tiscar. 
f^iríp. que asistieron:
Garcia Vázquez, Matilla, Rivera, 

Cfebaí os, Blanco, Castillo, Sanches 
Guerre; Boñír Presidente.

Leida y aprobidi el acta de la an
terior, quedaron acordados loa parti
culares siguientes:

Cupo de Córdoba y Villennev a 
de Córdoba.

Expedir certificado de libertad en 
cas oto al servicio activo á los mozos 
re^midos números 131 y 176 de Cór
doba y 48 do Vülanaeva da Cór
doba

sefloi., ^* Rambla.
Declarar recluta ditponiile exce

dente de cupo al mozo número 38; 
exet^iuados de activo por razones da 
Íamins al b* 9, 10, 80, 22, 38, 6, 
27, 46,23 y 80, y excluido definitiva
mente del servicio militar por corto 
de talla al 3b.

Montalbán,
D-'c’irsr exeepíaadoj de activo por 

iszcnes de fimilia à loa motos nú- 
mercs !.•, 4. 19, 3,10, 11 y 22.

Castro del Rio.
Declarar tçldadtf fím rtcurtoft»^

dieate ,' âS y ri2; pendienie de filio 
definitivo al 36, 86, 41, 54, 66, y 73; . 
excepiuado de activo por raa^nos de 
familia al 25, y excluido de activo por j 
corto d i talla »17. j

Villa del Rin. j 
Declarar soldado definitive al mo- i 

zo número 9.
Iznajar. j 

Disponer qae oontinúe en la mis- J 
ma situación da soldado con recurso ’ 
pendiente el mozo número 52, y ofi- . 
ciar al Juzgado de primera instan* ' 
cía de Rute, para que ponga 4 dispo
sición da este onerpo provincial el 
mozo número 66, tan luego como 
cumpla la condena que le fuá im- 
EneaU.

Obejo y Pedroche. 
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo á loa muzos números 2 y fide 
Obejo y 6 de Pedroche.

Pozoblanco. 
j Declarar recluta disponible exoe- 
> dente de cupo al mozo nú durj 66, y 

exceptuado de activo por razones de 
familia ai 67,

Villanueva del Bey. 
i Declarar pendientes le fallo dofi- 
! nitivo á los mtzoa números 1.* y 17, 

y excluido defioitivamente del servi
cio militar por corto de talla al 8, 

Montemayor.
Declarar soldado con recurso pen~ 

diente al mozo número 32, y pendiente 
de fallo definitivo al 34, 

SantaeDa.
Dispone." que cootinúen en la mis

ma situación de soldados con recurso 
pendiente los númerts 6 y 8, y pen- 
dientes de falio definitivo ai 9 y 12.

Carlota.
Conceder un nuevo plazo para 

justificar extremos de su excepción 
legal al mozo númaro 12«

Consignar el número de reoono- 
eimientos qae en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médioos 
nombrados al efecto.

Ç jn lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.-El Secretario, Aagel Maria 
CasUñeira.

Extraoto de los aousrdoa tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 10 da Mano 
de 1883, para oír y fallar lasin- 
oidenoiu del reemplazo 'e dicho 
año.
Presidencia dol Sr. Tisoar. 
Sres. que asistieron:
Garcia Vázquez, Matilla, Blanco, 

Ceballos, Castillo, Rivera, Sauchf-z 
Guerra; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta da la an
terior, quedaron aeoraados los parti- 
c o lares siguientes:
Cop >e de Córdoba, Fernán-Núñez 

y Cabra.
Expedir oettificado da libertad 

en ensato al servicio activo á los 
motos redimidos números 43 del ca
po de Córdoba, 4 de Feman-Nañez ' 
j 56 y 72 de Cabra.

Villarslto.
Deeltnr recluta eatnio del Barrí 

cío y de abono al aúpo de cate pae-

bb por BU cualidad da operario de las 
mina* de Almadén al mozo núme- 
roU. ,

Bot*. '
Declarar e^cceptuado de activo por 1 

ratones de familia al mozo n'íme- 
ro 8.

V ictoiía.
Declarar soldado con recurso pen

diente al mozo número 2, y pendiente 
de fallo definitivo al 8.

Montilla.
Duolarar reclutas condicionales 4 

los motos números 95 y 99, y pen
dientes de fallo definitivo el 5 y 86.

Valsequillo.
Declarar soldado con recurso pen

diente an cuanto á que acredite la 
existencia de su hermano en las filas 
del mozo número 2, y exceptuados por 
raiones de familia al 3 y 13.

Cabra.
D clarar recluta condicional al mo

zo número 92; pendientes de fallo de* 
finitivo at 53, 75 y 105, y exceptuado 

, doaotivo por razones de familia 
al 99,

Almodóvar.
Admitír como sustituto del moto 

número 14 al recluta disponible del 
cupo de Córdoba Jusó Calvez Marti* 
nez.

Reemp azo de 1880.
Espiel,

Denegar la pretensión del moto 
número 14, sohcitaado ser reconoci
do ante la Comisión provincial de 
Madrid, en la próxima revision de 
excepoiones.

Consignar el nu.í.ero de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Midi coi 
nombrados sl efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vieepresidente, Manuel 
Tisoar.— EI Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

JDZÛÂC0S.
Núm. 1415.

Juzgado da primara iastau- 
cía del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Clemente Inée de la Torre, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta oi-u- 
dad,

Uago saber: que en dicho Juz
gado y Escribanía del acinario sa 
han seguido autos ordinarios á so
licitud de doña María del Pilar y 
de doña Mana de la Soledad Alfa
ro y Oliva, oontra doña Ubtilde 
Barbero y Alfaro y otros sobre nu
lidad de cierta memoria testamen
taria, los cuates sustanciados que 
fueron por tus trámites legales de 
último estado, recayó la senten
cia siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba, á veinte y cuatro de Enero 
de mil ochooientos ochenta y cua
tro, el seüor don Clemente Inés de

le Torre, Juez de primera instan- 
oía del distrito de la derecha de di. 
cha ciudad y su partido, en el p si
to civil ordinario que en este Juz
gado ea y pende entra partes, de la 
una doña Maria del Pilar y doña 
M iria de la Soledad AParo y Oli
va, representadas por el Procura
dor don Manuel Gutiérrez de la 
Concha y dirigidas por el Licencia
do don Joaquin de Velasco, deman
dantes, y de la otra doña Matilde, 
doña Socorro, doña Josefa, doña 
Antonia y doña Amalia Barbero y 
Alfaro, doña Aquilina y doña Va
leriana Maraver y Alfaro, doña 
Rafaela, doña Juliana y don Flo
rencio de Luque y Alfaro, las se
ñoras Abadesas de los conventos de 
monjas de esta ciudad nombrados 
de Sta. Ana y Córpus Christi, y tos 
señores albaceas y egecutores de 
la última voluntad de la finada do
ña Josefa Alfaro y Santa Cruz, 
que le son don Antonio Cbarque- 
ro y Roman, Presbítero, don Ra
món Otero y don Rafael y don Fe
derico Barroso, y por ausencia y 
rebeldía de estos con los Estrados 
del Juzgado, demandados sobre 
que se declare nula y de ningún 
valor ni efecto la memoria testa
mentaria que aparece suscrita por 
doña Josefa Alfaro y Santa Cruz, 
en esta ciudad á tres de Mayó de 
mil ochocientos setenta y dos y

Resultando: que en veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
sebienta y ocho y ante el Notario de 
esta ciudad don Federido Barroso, 
doña Josefa Alfaro y Sants Cruz, 
otorgó testamento nuncupativo y 
ultima voluntad, en el cual des
pués de disponer de sus bienes la 
testadora en favor de sus sobrinas, 
y entre las diversas cláusulas que 
contiene hay una que dice: < Man
do que el memorial ó memoriales 
escritos y firmados por mí y fecha
dos con posterioridad á esta otor
gamiento que aparezcan dentro de 
los nueve días inmediatos siguien
tes al de mi fallecimiento se tengan 
por parte integrante de este mi 
testamento, y se guarde, cumpla 
y ejecute su contenido, aunque por 
ellos añada,quite ó varíe alguna 
de las cosas dispuestas en este ins
trumento», y otra que dice: <Re- 

Í voco, anulo y doy por de ningún 
valor ni efecto todas las disposi
ciones teaUmentarias que antes de 
esta en cualquier forma haya he
cho para que ninguna valga ni ha
ga fójudicial ni estrajudicialmente 
sino solo la presente que es mi úl
tima voluntad. >

Resultando: que muerta la re
ferida señora doña Josefa Alfaro y 
Santa Cruz, á loa pocos días apa
reció entre sus papeles una memo
ria firmada en tres de Mayo de mil 
oobociento8 setenta y dos en la que 
disgone de bub bienes y que cootiv
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gado qué por la finada dofía loséis 
Alfaro y Santa Cruz se los dejaba 
á sus Comunidades en su citada 
memoria testamentaria, y acusada 
la rebeldía á los demás interesados 
seles ha declarado oon tu mases y 
rebeldes, enteudiéndose las dili
gencias con los Estrados del Juz
gado.

Considerando: que el testamen
to otorgado por doña Josefa Alfa
ro y Santa Cruz á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y ocho está hacho oon todos 
los requisitos que exigen la ley 
primera, título diez y ocho, libro 
diez de la novísima recopilación.

Considerando: que aunque loa 
1 testamentos son revocab'es hasta 
1 la muerte del testador, esto es y se 
{ ha dado á entender que ha de ser 
! revocado por otro teslamento que 
' reuna talos los requisitos y forma

lidades qué la ley citada exige; por 
' que si se admitiera el principio que 
; un testamento pudiera ser revoca- 
* *<0 y totalmente destruido por una 
‘ "" ■ ' *a«tamentaria, hecha sin

memoria v- . * , >F , estaba demás
- ninguna formalidad, . . 
: la ley que exige en el testamos..

la ooncurrencia de Escribano, tes- 
* tigos y demás formalidades.

Considerando: que la memoria 
testamentaria por la cual la doña 
Josefa Alfaro y Santa Cruz, viene 
á revocar todo su testamento es 
nula é ineficaz en juicio, como con
traria á la ley, y de consiguiente 
no puede prosperar, porque para 
que pudiera ser revocado el testa
mento otorgado por la señor a doña 
Josefa Alfaro y Santa Cruz era pre
ciso que hubiese otorgado con pos" 
terioridad á aquel otro testamento, 
lo cual no hixo.

Vistos: vista la ley primera tí
tulo diez y ocho, libro diez de la 
novísima recopilación y la Ley 
veinte y una, título primero, par
tida sesta.

Fallo, Que debo declarar y de
claro nula y de ningún valer ni 
efecto la memoria testamentaria 
otorgada por la finada doña Josefa 
Alfaro y Santa Cruz en tres de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
dos, y válido y subsistente el testa
mento nuncupative otorgado por 
dicha señora en veinte y cinco de 
Noviembre de mil ochocientos se- 
sonta y ocho, el cual deberá cum- 
plirse en todas sus partes: sin ha
cer especial condenación de cos
tas.

Notif/quese á las partes en le
gal forma esta sentencia y median
te la rebeldía de los demandados 
en los estrados del Juzgado, ha
ciéndose notoria en los términos 
que espresa el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la antigua ley 
de enjuicia miento civil, y publí
quese en el < Bo le Un oficiala de la 
provifioia, según lo dispone el ar*

ûô cKoíulas <üô ÉsUn en oonira- 
dicción oon tod&s las que contiene 
el testamento, y cuya memoria 
testamentaria por auto judicial de 
seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis se mandó protocolar 
en la Notaría del don Federico Bar- 

^. roso y que se tuviera por parte in
tegrante del testamento otorgado 
por la doña Josefa Alfaro y Santa 
Gruí, prévio cotejo y comproba
ción de doa maestros calígrafos de 
que le letra y firma de la memoria 
es igual á la que suscribie y usaba 
en todos sus escritos la referida se
ñora.

Resultando: que en cinco de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis, pos el Procurador don Ma
nuel Gutiérrez de Ia Conche a nom
bre de las señoras doña Maria del 
Pilar y doña Maria de ia Soledad 
álfaro y Oliva, presentó demanda 
civil ordinaria en este Juzgado, 
solicitando se declarase nula y de 
ningún valor fii efecto la mcpaoria 
que se dice otorgado por su tía la 
finada doña Josefa Alfaro y Santa 
Cruz en tres de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos, fundándose 
para ello en que los testamentos 
válidamente otorgados solo se re
vocan por otros testamentos poste
riores hechos oon los requisitos 
que las leyes exigen; que las me
morias testamentarias son válidas 
cuando los que las hacen no han 
traspasado las facultades que las 
leyes les conceden y estas no per
miten que su condición se iguale á 
las de los testamentos que contie
nen todas las solemnidades y re
quisitos exigibles: que exista ade
más en dichas cédulas un signo, 
epígrafe Ó lema igual al que con
tenga el testamento del que reci
ben su fuerza, á fin de justificar 
su identidad, de cuyo requisito ca
rece la memoria cuya nulidad se 
solicita: que sus cláusulas no en
vuelvan perplejidad ni estén en 
contradicción con las del testamen
to en que se fundan; y en el pre
sente caso por la memoria se des
truye todo el testamento, y siendo 
por lo tanto dicha memoria inefi
caz, el testamento está subsistente 
y deberá oumplirse.

Resultando: que dado traslado 
con emplazamiento á todos los le
gatarios é interesados en la heren
cia de la doña Josefa Alfaro y San
ta Cruz, así como á tos albaceas y 
testamentarios, estos no han que
rido ser parte en el pleito á excep
ción de la Madre Priora del con
vento de Religiosas Dominicas del 
Santísimo Córpus Christi de esta 
capital, á cuyo nombre el Procura
dor Rivera Santa Cruz se mostró 
parte} y habióndola tenido por tal, 
tonto esta señora como la Superio
ra del convento de Carmelitas Des
calzas de Ntra. Srs, de Sts. Aos 
irspu&oisrofi pars siempre del le

Houló mil olento novenU de díchá 
ley.

Pues por esta mí sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Clemente 
Inés de la Torre-

Publicación. Dada y publicada 
la anterior sentencia por el señor 
don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la derecha de Córdoba, es
tando celebrando Audiencia públi
ca en ellaá veintey cuatro de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

Y para que conste estiendo la 
presente que doy fó.—Antonio Re
de! Castillo.

Lo inserto está conforma oon 
su original en dichos autos á que 
el insfrascrito Escribano se remite. 

Y para que la misma se inser
te en el < Boletín oficial» de esta 
provincia para conocimiento dq los 
interesados, se libra el presente en 
Córdoba á veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro —Clemente Inéí dé la Torre.— 
El actuario, Autenio Ravé del Cas- 

1 tille,

Núm. 1416.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber; que en dicho Juz

gado y Escribanía del actuario, se 
siguen los autos de quiebra de don 
Trifon Maria Azpitarte, en los cua
les he mandado sacar á pública su- 
nasta tas fincas siguientes:

Primera. Una casa situada en 
esta capital calle del Duque de la 
Victoria número seis, formada so
bre un solar de ciento veinte y un 
metros cincuenta decímetros cua
drados, apreciada en Ia cantidad de 

i tres mil doscientas doce pesetas 
cincuenta céntimos.

Segunda. Otra casa situada en 
esta capital, calleja del So dado de 
la calle de Alfonso XU número oin- 
rueuta y seis, apreciada en la can
tidad de tres mil seiscientas cua
renta y dos pesetas.

Tercera. Y una huerta nom
brada Vista Hermosa, situada en la 
falda meridional de la sierra de es
te término, con casas de recreo y 
de labor, jardines altos y b jos, 
fuentes rústicas con juegos de 
agua, pabellones de hierro cubier
tos con plantas trepadoras, y cir
cuido dé pequeños cuadros especie 
de canastillas para ñores, albercas, 
poio abundantísimo, noria, horno 
de cocer cal y otros departamen
tos, muros de defensa, andenes, 
depósitos, tuberías y cuanto se de
talla en la declaración de aprecio 
de la parte urbana,

La descripción de le rústica es 
la siguiente;

tínáa el Mo Je la ¿"ióa por él 
Norte con la huerta u3mbiíía'i’’a* 
raiso y la del Duende, por ei Esto 
con esta misma huerta y var.os 
olivares, por el Sur con otro olivar 
y por el Oeste con la huerta de San 
Pablo, carretera de los Arenales y 

' varias hazas; se compone de una 
superficie de doce hectáreas, ana 
área y cincuenta centiáreas, de las 
que se bajan treinta y cinco áreas, 
setenta y una centiáreas que ocu
pan el antiguo camino de Villavi
ciosa y la vereda llamada de los 
Capataces, que cruza por sus tier
ras, quedando de propiedad once 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y 
setenta y cinco centiáreas, equiva
lentes á diez y nueve fanegas y dos 
cuartillos de tierra poblada de vi
ña, naranjos, olivos y frutales, 
apreciada la parte urbana y de re
creo en la cantidad de sesenta y 
siete mil trescieutas ochenta y una 
peastas ochenta y un céntimos, v 
la rústica eu la de quiuce mil trt < 
cientas siete pesetas cincuenta cén
timos, formando nm^« ^^ ¿^{,,1 
de ochenta y doá miJ seiscientas 

ochenta y nueve pesetas treinta y 
un céntimos^

Para cuyo remate he señalado 
j él viernes veinte y nueve de Febre- 
) ro próximo á las doce de su maña

na en la Audiencia de este Juzgado 
calle de Ambrosio de Morales^^nfi- 
mero cuatro, con las condiciones 

í siguientes:
Primera. Como quiera que la 

; presente es segunda subasta, se 
j admiten posturas que cubran las 
i doa terceras partes del setenta y 
¡ cinco por ciento del aprecio antes 
j fijado.
! Segunda. La descripción de las 

fincas y cuantos datos deseen ad
quirir 105 licitadores se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, así como los títo'o8 de 
propiedad de las mismas, p?^ que 
pueden ser examinados, sin que 

; los licitadores tengan derecho á 
: exigir otros.

Para tornar parte ea la licita
ción es necesario consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de los respectivos 
aprecios.

Dado en Córdoba á veinte y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y castro. -Clemente Inés 
da la Torre.— El actuario, Antonio 
Re vé del Castillo.

AN UN015).
Debiendo proceders*! al arfenda- 

miunte de la aebes.> del Monten de la 
Tierra y Huerta de aaranjús y otros 
frutales enolavaua en la misma, tér
mino municipal de Córdoba, de ¡a 
propiedad del Exorno. S*. Duque de 
Berwioh de Alba, mi principal, lo 
anuEoio *1 púdico para que llegan
do ft conoeimiento de los que deseen 
dicho arrendamiento, me dirijan sos 
proposioiones, en el término de quin
ce días contados desde Is poblictoion 
de este ananoio. Cirpio 27 de Ecero 
de 1884.—El Adminisirsdor, Felipe 
dels Morens, 8_¡

lmp, fill <Pi«b d* CópíIoími,»
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